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Asamblea Regional
clc lvlur{.ia

- D. dfuan ,José MoLina GaLlardo:
Ciudadanos-partido de Ia Ciudadanla.

En relación con su escri.o, remitido mediante e-mail¿relat'ivo a "concrecJón de djversos exËr€¡nos para pe;der-compJ'eÈar eJ expediente de non.ú,ramientou de ros miembros dela Cåmara gue han de formar parte de1 Consejo deTranspä,rencia, he de manifeetarle:

Primero Que es públ.ico y noEorio a gué GruposParlamentarios pert,enecen y en 1os gue se integran losmi.embros de la Cå¡nara que han sido designados por el pleno e12 de octubre pasado, según 1o dispuesto en eI art,fculo¡e.S.a) de la Ley L2/2aL4, de 16 de dieiembre,. pero siconcretar tal extremo regul¿ere preciso, por desc o¡1ÕcerLÕquien haya de "co¡nl2f eÈar eJ, ex.¡redje¡1te,,, Ee hace expresaión de ello (Io gue haEÈa ahora ha sido innecesarlo ena comunicaciones anteriores) ;

!'rancisco Lucaa Àyala: Grupo parlamentario
ta

D.' Miriam Guardiola Salmerón: crupo parlamentario

As.lmbleô Regronal de t¡urciô . REGISIRO OE sALtDA
F ECHA: 20t07t2020 10;tB:53

N': 202099900000895 / Exp: 01OUREGSAL.936

Alberto Castillo Baños
Presidente

crupo Parlamentario

*"v\

I f I

I

- D. Francisco Cârrera
PârlamenÈario Vox.

de La FuenEe: Grupo

Segundo.- eue habiendo concluido la fX Leglslatura de laÀsarnblea Regionar de Murcia er. zs de mayo dã 2org, siendootra la composición de r.a cámara en su x r.egÍsrat,ura, que seinició el 26 de mayo de 20r.9, y no exietiendo ocantinu¡dad,
en eL mandato repregenEativo oe tos miembroE de ra .ê,sambleade una a ot,ra Legislatura como es obvio, claro y conoc5.do, espor 1o que se ha procedido a eJ_egir a gufenes han de formarpart,e del Consejo citado en eEta Legislatura.

En eL caso de1 Sr. Mo1 ína GalLard.o, este ba sido eJ.egidonuevamente, no existiendo continuidad en el mandato quJ, aest,e fin, ostenÈó en Ia IX Legielatura.

POR FECHA FIRMA
s 20.02-202010:1t:49
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Ad'Þmás, los Grupos parl_amenr:ario de la Asamb.l_ea Reglonelen la rx Legislatura quedaron extinguidos a eu térrnino,habiénd,cse constltuldo r-os nuevoÞ crupoã parr.amentarios en r.ax Legielalura e1 19 de Junlo de :¡020.

Torio Lo que comu:nico para su conoei¡niento y etec.o'oport,un,)g señalándole, además guê, una vez elegiaos losdiputad':F por la cámara, su designación y nombramiento ha d,etener }a consideración de un acr:o debido-, p"r" *i-ñ il ã;ser euriiciente I-a comunicacr-ón remiÈida, Ein qrr" resulteãdecuada r-a fiscarización de ros actoE parrament"rio, por 1osórganos administrativos de }a Adrnrnis'rãciórr .*giãnar.

Cartågena, 19

D. 'JOSÉ MOTINA MOTJTNA. -
PRESIÐEr¡TE DEL CONSE,JCT ÐE
MUREIA

TRA¡ISPÀRENCTA DE LA REGIóN DE
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                                              Presidente 

 

 

 

Excma. Sra. 

Consejera de Transparencia, Participación  

y Administración Pública 

 

 

Murcia, 24 de febrero de 2020 

 

Referencia: Miembros del CTRM. 

Asunto: Rte. propuesta de nombramiento representantes de los distintos 
Partidos Políticos con representación en la Asamblea Regional de la Región de 
Murcia. 

Incorporadas las indicaciones que nos efectuaron mediante comunicación 
Interior 37698/2020, de 11 de febrero, así como nuevo escrito de la Asamblea 
Regional de Murcia, traslado propuesta de designación de Vocales de este 
CTRM, para elevar a Consejo de Gobierno. 

 La Ley 7/2016, de 18 de mayo ha reformado, entre otros aspectos, el art. 38 
de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de transparencia y participación 
ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En virtud de 
tales modificaciones, el art. 38.7 atribuye al Presidente del Consejo de la 
Transparencia la facultad de proponer, previa designación por las entidades e 
instituciones correspondientes, el nombramiento por un período de cuatro años, 
de los miembros del Consejo de la Transparencia al Consejo de Gobierno. 

Asímismo, el art. 38.8 de la mencionada Ley de Transparencia y Participación 
Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, exige que para 
obtener la condición de miembro del Consejo de la Transparencia de la Región 
de Murcia, se realice de manera pública la declaración de su patrimonio al 
aceptar el cargo y al cesar. 

 

M
O

LI
NA

 M
O

LI
NA

, J
O

SÉ
26

/0
2/

20
20

 1
2:

21
:0

6

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-2
3f

6c
f9

0-
58

8a
-c

c6
3-

8d
d8

-0
05

05
69

b3
4e

7



  
                                              Presidente 

 

Por lo expuesto y de conformidad con lo establecido en el referido artículo 38.7 
de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de transparencia y participación 
ciudadana de la Región de Murcia, PROPONGO AL CONSEJO DE 
GOBIERNO, POR MEDIO DE LA CONSEJERÍA DE TRANSPARENCIA, 
PARTICIPACIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: 

Primero.- El cese de los siguientes miembros :de este Consejo : 

1.- D. Victor Manuel  Martínez Muñoz Grupo Parlamentario Partido Popular 

2.- Dña Presentación Pérez Piñero Grupo Parlamentario Socialista. 

3.- D. Juan José Molina Gallardo Grupo Parlamentario Ciudadanos 

 

Segundo.- El nombramiento de: 

1.- D. Francisco Lucas Ayala, Grupo Parlamentario Socialista 

2.- D. Juan José Molina Gallardo, Grupo Parlamentario Ciudadanos- Partido de 
la Ciudadanía. 

Todo ello, siguiendo las indicaciones del Presidente de la Asamblea de Murcia, 
remitidas por escrito a este Consejo de la Transparencia. 

(Firma digital al margen) 
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                                              Presidente 

 

 

 

Excma. Sra. 

Consejera de Transparencia, Participación  

y Administración Pública 

 

 

Murcia, 12 de marzo de 2020 

 

Referencia: Miembros del CTRM. 

Asunto: Propuesta de nombramiento representante Vocales en Consejo de la 

Transparencia de la Región de Murcia. 

La Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de transparencia y participación 

ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su  art. 38.7 

atribuye al Presidente del Consejo de la Transparencia la facultad de proponer, 

previa designación por las entidades e instituciones correspondientes, el 

nombramiento por un período de cuatro años, de los miembros del Consejo de 

la Transparencia al Consejo de Gobierno. 

Asimismo, el art. 38.8 de la mencionada Ley de Transparencia y Participación 

Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, exige que para 

obtener la condición de miembro del Consejo de la Transparencia de la Región 

de Murcia, se realice de manera pública la DECLARACIÓN DE SU 

PATRIMONIO al aceptar el cargo y al cesar. 

CUMPLIMENTADO el trámite descrito en el párrafo anterior, y de conformidad 

con lo establecido en el referido artículo 38.7 de la Ley 12/2014, de 16 de 

diciembre, de transparencia y participación ciudadana de la Región de Murcia, 

PROPONGO AL CONSEJO DE GOBIERNO, POR MEDIO DE LA 

CONSEJERÍA DE TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: 
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                                              Presidente 

 

 

Primero.- El cese de los siguientes miembros de este Consejo: 

 D. Víctor Manuel Martínez Muñoz, Grupo Parlamentario Popular. 

 Dña. Mariola Guevara Cava, Representante de la Federación de 

Municipios de la Región de Murcia. 

 

Segundo.- El nombramiento de: 

 Dña. Miriam Guardiola Salmerón, Grupo parlamentario Popular. 

 D. Jesús Mariano Viciana Ortíz representante de la Federación de 

Municipios de la Región de Murcia. 

 

Todo ello, siguiendo las indicaciones del presidente de la Asamblea Regional 

de Murcia y del Secretario General de la Federación de Municipios de la 

Región de Murcia, remitidas por escrito a este Consejo de la Transparencia, y 

cuyos documentos se adjuntan. 
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20TRINF018/TR-AC 

ASUNTO: INFORME JURÍDICO – CESE Y NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS 

DEL CTRM EN REPRESENTACIÓN DE LA ASAMBLEA REGIONAL 

 

 En relación con el asunto arriba referenciado, y a los efectos previstos en el 

artículo 11 del Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se aprueba la estructura 

orgánica de la Consejería de Presidencia (al que nos remitimos en tanto no sea 

aprobado el decreto de estructura de la Consejería de Transparencia, Participación y 

Administración Pública) y de acuerdo con el Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 

de julio, por este Servicio Jurídico se emite el siguiente informe:  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 ÚNICO. - El Presidente del Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia, 

previa designación por la Asamblea Regional, ha propuesto los siguientes ceses y 

nombramientos sucesivos de miembros del Consejo que han de actuar en 

representación de la Asamblea Regional: 

 Cese de D. Víctor Manuel Martínez Muñoz, y nombramiento de Miriam Guardiola 

Salmerón, en representación del Grupo Parlamentario Popular.  

 Cese de Dña. Presentación Pérez Piñero, y nombramiento D. Francisco Lucas 

Ayala, en representación del Grupo Parlamentario Socialista.  

 Cese de D. Juan José Molina Gallardo, y nombramiento de D. Juan José Molina 

Gallardo, en representación del Grupo Parlamentario Ciudadanos- Partido de la 

Ciudadanía. 

CONSIDERACIONES 

 

 ÚNICA.- La Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación 

Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (LTPC) crea en su 

artículo 38 el Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia, como “órgano 

independiente de control en materia de transparencia en la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, que velará por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad 

activa y garantizará el derecho de acceso a la información pública”.  

 En cuanto a la composición del Consejo, el apartado a) del punto cinco del citado 

artículo establece que dicho órgano estará integrado por su presidente y una serie de 

miembros, entre los que se encuentra un diputado de cada grupo parlamentario 

constituido en la Asamblea Regional.  
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 Por su parte, el apartado 7 del mismo artículo se refiere al nombramiento y cese 

de los miembros del Consejo en los siguientes términos: “… los miembros del Consejo 

de la Transparencia de la Región de Murcia serán nombrados por un período de cuatro 

años por el Consejo de Gobierno, a propuesta del presidente del Consejo de la 

Transparencia, previa designación por parte de las entidades e instituciones 

correspondientes. Serán cesados por las mismas causas que la persona que ejerza la 

presidencia del Consejo de la Transparencia o a petición de la entidad que los hubiera 

propuesto”.  

 De acuerdo con ello, el Presidente de la Asamblea Regional ha remitido escrito 

al Consejo de la Transparencia por el que se comunica que el Pleno de la Cámara, en 

sesión celebrada el día 2 de octubre de 2019, ha acordado designar a D. Francisco 

Lucas Ayala (Grupo Parlamentario Socialista), a Dña. Miriam Guardiola Salmerón ( 

Grupo Parlamentario Partido Popular), a D. Juan José Molina Gallardo (Grupo 

Parlamentario Ciudadanos- Partido de la Ciudadanía) y a D. Francisco Carrera de la 

Fuente (Grupo Parlamentario VOX) como miembros de dicho Consejo en 

representación de la Asamblea Regional. Del mismo modo, informa “que habiendo 

concluido la IX Legislatura de la Asamblea Regional de Murcia el 25 de mayo de 2019, 

siendo otra la composición de la Cámara en su X Legislatura, que se inició el 26 de 

mayo de 2019, y no existiendo continuidad en el mandato representativo de los 

miembros de la Asamblea de una a otra Legislatura como es obvio, claro y conocido, es 

por lo que se ha procedido a elegir a quienes han de formar parte del Consejo citado en 

esta Legislatura. 

 En el caso del Sr. Molina Gallardo, este ha sido elegido nuevamente, no 

existiendo continuidad en el mandato que, a este fin, ostentó en la IX Legislatura. 

 Además los Grupos Parlamentarios de la Asamblea Regional en la IX Legislatura 

quedaron extinguidos a su término, habiéndose constituido los nuevos Grupos 

Parlamentarios en la X Legislatura el 19 de junio de 2020”. 

 Conforme a dichas designaciones, el Presidente del Consejo de la 

Transparencia ha propuesto, en escritos de fechas 26 de febrero de 2020 y 12 de marzo 

de 2020, el nombramiento de D. Francisco Lucas Ayala (Grupo Parlamentario 

Socialista), D. Juan José Molina Gallardo (Grupo Parlamentario Ciudadanos- Partido de 

la Ciudadanía) y Dña. Miriam Guardiola Salmerón (Grupo Parlamentario Partido Popular 

como miembros de dicho Consejo en representación de la Asamblea Regional de Murcia 

y el cese de D. Víctor Manuel Martínez Muñoz, Dña. Presentación Pérez Piñero y D. 

Juan José Molina Gallardo, conforme a la previa designación efectuada al efecto por el 

Pleno de la Asamblea Regional de Murcia, en sesión celebrada el día 2 de octubre de 

2019, con la excepción del nombramiento del miembro del representante del Grupo 

Parlamentario VOX, D. Francisco Carrera de la Fuente, designado también por la 

Asamblea, pero a día de hoy no propuesto por el Presidente del Consejo de la 

Transparencia. 
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 La titular de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración 

Pública es la competente para elevar al Consejo de Gobierno la propuesta formulada 

por el Presidente del Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia de 

nombramientos de miembros de dicho Consejo, de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 

Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, en relación con lo previsto en el artículo 9 del Decreto del Presidente n.º 

29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración Regional, que atribuye 

a la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública la propuesta, 

desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia 

de transparencia.  

 En consecuencia, se informa favorablemente la propuesta al Consejo de 

Gobierno del cese y posterior nombramiento de nuevos miembros del Consejo de la 

Transparencia de la Región de Murcia que actúan en representación de la Asamblea 

Regional. 

 

 

   

   EL ASESOR DE APOYO JURIDICO 

   Alejandro Cases García 

 

 

 

 

 

V.B. 

LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO 

Y DE RÉGIMEN INTERIOR  

Ana Helena Fernández Caballero  
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 

El Presidente del Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia, previa  

designación por la Asamblea Regional, ha propuesto el cese y nombramiento sucesivo 

de los miembros del Consejo que actúa en representación de la Asamblea Regional de 

Murcia. 

Visto el informe emitido por el Servicio Jurídico de la Secretaría General de la 

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública,  así como la citada 

propuesta y la previa designación por la Asamblea Regional de Murcia, y de acuerdo 

con el artículo 38.3 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 

Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el que 

se establece que la relación del referido Consejo con la Administración Regional se 

llevará a cabo a través de la consejería competente en materia de transparencia, 

resultando ser esta la Consejería de Transparencia, Participación y Administración 

Pública, en virtud del artículo 9 del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio, 

de reorganización de la Administración Regional, elevo al Consejo de Gobierno para su 

aprobación la siguiente  

 

PROPUESTA 

 

Que por el Consejo de Gobierno se adopte el siguiente ACUERDO: 

 

“La Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación 

Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia crea en su artículo 38 

el Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia, como “órgano independiente de 

control en materia de transparencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

que velará por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa y garantizará el 

derecho de acceso a la información pública”. 

En el apartado a) del punto cinco del citado artículo se regula la composición del 

Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia, disponiéndose que éste estará 

integrado por su presidente y una serie de miembros, entre los que se encuentra un 

diputado de cada grupo parlamentario constituido en la Asamblea Regional. 

Por su parte, el apartado 7 del mismo artículo, se refiere al nombramiento y cese 

de los miembros del Consejo, en los siguientes términos: “… los miembros del Consejo 

de la Transparencia de la Región de Murcia serán nombrados por un período de cuatro 

años por el Consejo de Gobierno, a propuesta del presidente del Consejo de la 

Transparencia, previa designación por parte de las entidades e instituciones 
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correspondientes. Serán cesados por las mismas causas que la persona que ejerza la 

presidencia del Consejo de la Transparencia o a petición de la entidad que los hubiera 

propuesto”.  

De acuerdo con ello, el Pleno de la Asamblea Regional, en sesión celebrada el 

día 2 de octubre de 2019, acordó designar a los diputados D. Francisco Lucas Ayala del 

Grupo Parlamentario Socialista, Dña. Miriam Guardiola Salmerón del Grupo 

Parlamentario Partido Popular, D. Juan José Molina Gallardo del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía y D. Francisco Carrera de la Fuente del Grupo 

Parlamentario VOX como miembros del Consejo de la Transparencia de la Región de 

Murcia en sustitución de D. Víctor Manuel Martínez Muñoz, Dña. Presentación Pérez 

Piñero y D. Juan José Molina Gallardo. 

Vista la propuesta del Presidente del Consejo de la Transparencia de 

nombramiento de D. Francisco Lucas Ayala del Grupo Parlamentario Socialista, D. Juan 

José Molina Gallardo del Grupo Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía y 

Dña. Miriam Guardiola Salmerón del Grupo Parlamentario Partido Popular como 

miembros de dicho Consejo en representación de la Asamblea Regional de Murcia y el 

cese de D. Víctor Manuel Martínez Muñoz, Dña. Presentación Pérez Piñero y D. Juan 

José Molina Gallardo en representación de la Asamblea Regional, así como vista la 

previa designación efectuada al efecto por la Asamblea Regional de Murcia.  

En virtud de las competencias establecidas en los artículos 34.1 y 38.3 de la Ley 

12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y las funciones de la Consejería de 

Transparencia, Participación y Administración Pública en materia de transparencia 

señaladas en el artículo 9 del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 1 de agosto, de 

reorganización de la Administración Regional, y de conformidad con el artículo 16.2.c) 

de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejo 

de Gobierno, a propuesta de la Consejera de Transparencia, Participación y 

Administración Pública, y previa deliberación en su reunión de ….2020 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Cesar como miembros del Consejo de la Transparencia en  

representación de los grupos parlamentarios constituidos en la Asamblea Regional de 

Murcia a D. Víctor Manuel Martínez Muñoz, Dña. Presentación Pérez Piñero y D. Juan 

José Molina Gallardo, agradeciéndole los servicios prestados.  

SEGUNDO. Nombrar, por un período de cuatro años, como miembros del 

Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia en  representación de los grupos 
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parlamentarios constituidos en la Asamblea Regional de Murcia, previamente 

designados por la Asamblea Regional de Murcia, a: 

-  D. Francisco Lucas Ayala en representación del Grupo Parlamentario 

Socialista.  

- Dña. Miriam Guardiola Salmerón, en representación del Grupo parlamentario 

Popular. 

- D. Juan José Molina Gallardo, en representación del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía. 

TERCERO.- Proceder a la publicación del presente acuerdo en el “Boletín Oficial 

de la Región de Murcia.” 

 

LA CONSEJERA DE TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN 

Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Beatriz Ballesteros Palazón 
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